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ALDV 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 04 de abril de 2023, se ha servido decretar lo 

siguiente: 

“Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 

apeo de un ejemplar de Phoenix dactylifera con nº de ID 4 situado en la C/ San Pablo 

(AP-111-2023), que se ha realizado sin autorización previa por las causas que se 

especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado 

apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE APEO: Riesgo no 

tolerable. Se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un Ejemplar de Phoenix 

dactylifera con ID 4 situada en el Distrito Casco Antiguo, en la calle San Pablo. Tras la 

pertinente visita del equipo de inspección de riesgo arbolado y la posterior testificación 

mediante resistografo, se constatan fallos estructurales importantes que comprometen 

la estabilidad del ejemplar. ESTADO GENERAL: El ejemplar ha sobrepasado el 

límite de tolerancia al riesgo, al presentar probabilidad alta de fractura en su estípite 

(concretamente a 4.1m) Ante esta situación, se proyectaría su caída sobre la vía con 

consecuencias de causar daños graves sobre personas y vehículos, más aún ante el 

aumento exponencial del factor diana en las próximas fechas de Semana Santa. 

OBSERVACIONES: No existiendo medidas correctoras para permitir la pervivencia 

del ejemplar, y atendiendo a que el colapso del mismo es inminente, se realiza apeo.”. 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 
 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

P.A. 

La Adjunta a la Jefatura del Servicio 
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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP- 111 -  2 023) PARTE 2ª                                                

MOTIVO: RIESGO NO TOLERABLE 

 

1. FECHA:  30 de marzo de 2023 

2. SITUACION: San Pablo 

3. Distrito: Casco Antiguo 

4. ESPECIE: Phoenix dactylifera. 

5. P.C (c.m): 134 

6. ALTURA (m): 10 

7. ALCORQUE (m): 1X1 

8. LATITUD DE ACERADO(m): 6 

9. LESIONES GRAVES:                                                                                                                                               

• Fractura parte superior del estípite en punto de estrechamiento. 

• Estrechamiento de estípite. 

• Desviación de eje respecto al centro de gravedad. 

 

10. ESTADO GENERAL: 

• El ejemplar ha sobrepasado el límite de tolerancia al riesgo, al presentar  

probabilidad  alta de fractura en su estípite (concretamente a 4.1m) Ante 

esta situación, se proyectaría su caída sobre la vía con consecuencias de  

causar daños graves sobre personas y vehículos, más aún ante el aumento  

exponencial del factor diana en las próximas fechas de Semana Santa.  

 

11. OBSERVACIONES: 

• No existiendo medidas correctoras para permitir la pervivencia del ejemplar, 

y atendiendo a que el colapso del mismo es inminente, se realiza apeo. 
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12. FOTOGRAFIAS: 
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13. PLANO SITUACION: 

 



Cliente: Fecha: Hora:

Dirección/localización palmera: ID. palmera: Hoja de

Especie: Sexo: Perímetro : Altura: Altura de estípite:

Asesor: Herramientas y técnicas utilizadas:

Historial de obras: Topografía: Plano X Pte. % Orientación de la Pte.:

Cambios en la zona: Ninguno X Cambio de cota del suelo Limpieza Cambio de la hidrología del suelo Cortes de raíces X Descripción:

Condiciones suelo: Volumen limitado Encharcado Superficial Compactado Otros Descripción

Trasplantada X Dirección de los vientos dominantes: Climatología: Vientos fuertes X Lluvias fuertes Descripción

Vitalidad Baja Normal X Alta Palmera naturalizada/gestionada

Sintomatología de Picudo rojo: Palmeras afectadas en el entorno:

Otras plagas y enfermedades: Daños abióticos:

Perfil de afecciones por especie Corona Estipe X Raíces adventicias Descripción:

Exposición al viento: Protegida X Parcial Total Túnel de viento X Tamaño relativo de valona: Pequeño Medio X Grande

Fructificación: Escasa Normal X Excesiva Nidos cotorra: Otros:

Cambios recientes o previstos en los factores de carga:

Asimetría en copa Consecuencia del picudo

Palmas muertas % sobre total Desprendimiento de tabalas:

Historial de Poda: X Mantenimiento normal X Poda excesiva de palmas Otros:

Multicaule Desviación/inclinación del ojo Inclinación estípite: º Corregida? Angulaciones

Grietas Fisuras Estrangulamiento Estrechamiento X

Esponjosidad Endurecimiento Decoloración Pudrición Cuerpos fructíferos/setas

Cavidades Exudaciones Raíces adventicias X

Tamaño de la parte defectiva: Distancia de caída

Cargas sobre el defecto: No aplica Menor Moderada Significativa X

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable X Inminente

Cuello enterrado/no visible Profundidad Levantamiento del plato radicular Debilidad del suelo

Distancia al estípe Cavidades % Perímetro Profundidad de la cavidad:

Grietas/s Fisuras Estrangulamiento Estrechamiento

Esponjosidad Decoloración Pudrición Cuerpos fructíferos

Daños abióticos/mecánicos Contacto aspersión Exudaciones Raíces adventicias X

Principal (es) preocupación (es):

Tamaño de la parte defectiva: Distancia de caída

Cargas sobre el defecto: No aplica X Menor Moderada Significativa

Cargas sobre el defecto: No aplica Menor Moderada SignificativaProbabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

Probabilidad de fallos: Improbable Posible Probable Inminente

NA NA
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Phoenix dactylifera H 10 m

6

Existe una peana de raíces adventicias de 2,60m de altura. 

No se han detectado defectos significativos en esta zona de la palmera.
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No No
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Terraza hostelería

Adaptación Formulario ISA para Evaluación Básica de Riesgo de Palmeras

Evaluación de Diana
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134 cm

Cointer. Lote 1 28/03/2023 08:00

Calle San Pablo 

Tecnigral S.L Martillo madera, resistógrafo, cinta métrica y PEMP

8,50m

3

X X

X X

X

Calzada rodada- (Calle San Pablo y Calle Zaragoza) 

Anomalías en palmas:

Tránsito peatonal- Acera

Gestionada Ninguna

2
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No

Cortes/raíces dañadas

9m150cm

Cepillado

Roedores

Cuello

No

No

Factores de la Zona

Salud de la palmera y perfil de la especie

Factores de carga

Defectos en las palmeras y condiciones que afectan a la probabilidad de fallo

 -- Corona y estípite --

No se tiene constancia de obas recientes en las obras

Alcorque viario

N-NE

Ninguna. Tratamientos con endoterapia No hay constancia

No se detectan Ninguno

Fractura de estípe, incrementado por la existencia de defectos

En calzada estrecha

No hay constancia de cambios recientes

Principal (es) preocupación (es):

Punto crítico en el estípite con estrechamiento acusado a 4,10 m de altura. Probablemente esto sea debido al estrés postrasplante, existiendo 

una respuesta de la planta mediante emisión de raíces adventicias.

Peana 2,60 cm

No se detectan

4,5m 

 -- Base y raíces --

1



x x x x

x x x x

x x x x

Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.

Notas, explicaciones, descripciones:

Propuestas de actuación:

Riesgo residual

Riesgo residual

Riesgo residual

X X

Valoración general de riesgo de la palmera Bajo Moderado Alto Extremo Prioridad de trabajo 1 X 2 3 4

Valoración de riesgo residual Bajo Moderado Alto Extremo Intervalo de inspección recomendado: 1.

Datos: Final X Preliminar Necesita asesoramiento avanzado: X No Si Tipo y razón: 2.

Limitaciones de la Inspección: X Ninguna Visibilidad Accesos Trepadoras Cuello de raíz enterrado Descripción

N/A

N/A

N/A

Resistógrafo

Test de oscilación
Existen un evidente punto crítico a 4,10 m, punto de confluencia de 

cargas donde la planta disipa los esfuerzos de flexión-compresión. 

Testificación instrumental

Aparato empleado

1. Tala y renovación. Por los motivos anteriormente expuestos, se considera que este ejemplar ha sobrepasado el limite de la tolerancia 

al riesgo, al presentar una probabilidad alta de fracturar en su estípite (concretamente a 4,10m). Ante esta situación, se proyectaría su 

caída sobre la vía con consecuencias de causar daños  graves sobre personas y vehículos, más aún ante el aumento exponencial del 

factor diana en las próximas fechas de Semana Santa. Los defectos biomecánicos asociados al estrechamiento aumentan 

exponencialmente el nivel de riesgo resultante, no existiendo opciones de mitigación ante tal situación. Se hace necesario proponer su 

tala inmediata y programar su renovación por otra planta de la misma especie, siempre bajo una buena praxis de trasplante que reduzca 

al mínimo el estrés post-trasplante y con ello la creación de puntos críticos en estrechamientos.

Ya realizado

1

2
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Consideraciones de preocupación

Fractura de la parte superior del estípite 

en el punto de estrechamiento y 

posterior desviación

Estípite + Corona

Parte de la palmera

Improbable Improbable Improbable Improbable Improbable

Posible Improbable Improbable Improbable Algo probable

Probabilidad de fallo
Probabilidad del impacto sobre la Diana

Muy bajo Bajo Medio Alto

Moderado

Alto

Alto

Improbable Improbable Algo probable Probable

Inminente Improbable Algo probable Probable

Probable

Muy probable

Categorización del riesgo

Probabilidad
Consecuencias
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Fallo Impacto Fallo e Impacto 
(Matriz 1)
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Número de 

diana

Probabilidad de fallo e impacto
Consecuencias del fallo

Insignificante Menor Significativa Severa

Probable Bajo Moderado Alto Alto

Muy probable Bajo Moderado Alto Extremo

Improbable Bajo Bajo Bajo Bajo

Algo probable Bajo Bajo Moderado Moderado

Ejemplar de palmera datilera con acusado estrechamiento y con una sección de más de 7,10 m con una carga importante por encima de 

dicho punto critico. La ubicación de este marcado estrechamiento se encuentra a una altura de 4,10 m Probablemente el origen sea 

debido al estrés postrasplante a consecuencia de la pérdida de raíces. El ojo no se encuentra desviado respecto al centro de gravedad de 

la palmera, por lo tanto no se incrementa el riesgo de fractura y el estrés mecánico sobre las fibras del estípe en este punto. 

Se observa que incluso con vientos de baja intensidad el movimiento del estípite entra en frecuencia natural mediante una pivotación 

doble sobre el punto de estrechamiento; este movimiento se considera alterado debido a las características biomecánicas de la planta. 

Se realizan test de oscilación en altura donde se contrasta el movimiento pivotante presentando  rigidez extrema en el primer 1/3 de 

sección de la planta. El movimiento de disipación se frena bruscamente en el estrechamiento. Se realizan testificaciones con resistógrafo 

que reflejan una cavidad o zona extremadamente blanda o degradada que ocupa el 25% de la sección en el punto exacto de conversión 

de cargas, esta situación pueda derivarse en una dinámica basada en una doble pivotación, que unido al defecto interior mencionado, 

puede considerarse que este sobrepasando su límite de seguridad y nos obligue a planificar su renovación.

4,10 m Punto donde convergen las 

cargas

2


